
Proyecto de Decreto por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de Vivienda y
Regeneración Urbana de Andalucía 2020-2030.

ACUERDO DE INICIO DE LA TRAMITACIÓN

1. Justificación.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía configura la promoción del acceso a la vivienda protegida de
los  colectivos  necesitados  como  uno  de  sus  principios  rectores,  determinando  la  competencia
exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en materia de vivienda, que incluye la planificación y el
establecimiento de prioridades y objetivos de la actividad de fomento de las Administraciones públicas
de Andalucía en esta materia y la adopción de las medidas necesarias para su alcance.

En ejecución del mandato estatutario, la Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la
Vivienda en Andalucía, contiene el conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, así
como  las  actuaciones  que  para  hacerlo  efectivo  corresponden  a  las  Administraciones  públicas
andaluzas, ordenándoles contribuir a hacer efectivo el derecho a la vivienda mediante el ejercicio de
sus competencias y la cooperación y coordinación con los entes locales. Dispone también que se
recojan en los planes de vivienda y suelo las modalidades de ayudas para la vivienda protegida que se
consideren necesarias, y otras medidas orientadas a favorecer el acceso a la vivienda libre y la mejora
del parque residencial. 

Dicha  Ley  establece  en  su  artículo  12  que  la  administración  autonómica  elaborará  sus
correspondientes planes, como  instrumentos encargados de concretar  las políticas de vivienda y
suelo de la Comunidad Autónoma, para el período de vigencia al que se refiera, conteniendo también
el expresado precepto el contenido mínimo con que deben contar estos planes. 

El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, se reguló por el Decreto 141/2016, de
2 de agosto.  A  su amparo se han realizado actuaciones que se han revelado insuficientes para
alcanzar los objetivos de garantizar el  acceso a la vivienda a quienes solicitan protección para el
alquiler o la compra de una vivienda a precio asequible. Parte de los programas previstos en el Plan
se han reglamentado y puesto en marcha, pero otros no se han iniciado. Asimismo, los años de
vigencia transcurridos han puesto de manifiesto que algunos programas, cuya existencia sigue siendo
necesaria, no han funcionado correctamente debido a la complejidad de sus trámites, siendo preciso
un nuevo diseño que agilice los procedimientos para lograr que las ayudas cumplan la finalidad para
la que fueron reguladas.

Las actuaciones contempladas en el referido Plan se ajustan a una situación del mercado inmobiliario
generada como consecuencia de la gran crisis económica y financiera a nivel mundial. Sin embargo,
en la actualidad existe una mejora de la situación,  con una variación interanual del  PIB del 2,6 por
ciento en 2018. 

Por otro lado, respecto a la financiación  hipotecaria, nos encontramos con tipos de interés bajos y
reducción de los gastos que suponen para los prestatarios la contratación de una hipoteca, lo cual
favorece  e  impulsa  el  mercado  inmobiliario.  Esta  situación  ha  propiciado  un  ascenso  en  la
formalización de  contratos de compraventas de viviendas. Sin embargo, la vivienda  protegida de
nueva construcción se ha situado en mínimos históricos a lo largo de la segunda mitad del año 2018,
lo que aconseja fomentar su construcción, ajustando su precio  para adaptarlo a las circunstancias de

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Código: BY5746990ZAIXE0TZgHegF83nURC7Y Fecha 19/08/2019

Firmado Por ENRIQUE MANUEL CATALINA CARMONA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BY5746990ZAIXE0TZgHegF83nURC7Y


cada municipio andaluz, de forma que se compagine la existencia de una vivienda asequible para las
familias con menos recursos, con la viabilidad de las promociones que facilite y fomente el desarrollo
de actuaciones de vivienda protegida.

Según el  Boletín Económico del  Banco de España de fecha 11 de abril de 2019, en relación al
mercado del alquiler, la proporción de población que ocupa la vivienda en este régimen es todavía
reducida, considerándola dentro de una perspectiva internacional. Las rentas del alquiler, al igual que
los  precios  de  la  vivienda  libre,  han  mostrado  un  incremento  significativo  en  los  últimos  años,
dificultando el acceso a la vivienda, sobre todo de los colectivos más desfavorecidos, entre los que se
encuentran las personas que han perdido la vivienda en la que residían debido a un procedimiento de
ejecución hipotecaria o de desahucio por falta de pago de las rentas del alquiler. 

El vigente Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 nació al amparo del Plan Estatal
de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria  y la regeneración y renovación
urbanas  2013-2016,  que  en  una  situación  de  salida  de  la  crisis  y  de  descenso  de  la  vivienda
protegida, no contemplaba objetivos de construcción de nuevas viviendas, sino que estaba centrado
en las ayudas al alquiler y en la rehabilitación, dejando de lado las actuaciones de fomento para la
promoción de vivienda en venta y en alquiler con opción a compra que, sin embargo, pueden ser
aconsejables en el marco económico actual.

El incremento de los precios de la vivienda en venta y en alquiler que  se está produciendo en los
últimos dos años, especialmente en las grandes ciudades, unido a la reactivación del mercado de la
vivienda libre, hacen necesario volver a promover viviendas a precio asequible, para dar respuesta a
los jóvenes y, en general, a quienes acceden a su primera vivienda, que incrementen la oferta de
vivienda protegida tanto en alquiler como en venta, teniendo en cuenta además que en la actualidad
se  estima  que existe  en nuestra  Comunidad Autónoma suelo  reservado para la  construcción de
285.000 viviendas protegidas.

En cuanto a los programas puestos en marcha en materia de rehabilitación al amparo del Plan 2016-
2020, no ha sido posible con los recursos destinados cubrir las necesidades del parque residencial
andaluz, teniendo en cuenta que según  el último censo de Población y Viviendas de 2011, la mitad
de las viviendas principales de Andalucía se construyeron antes de 1980, por lo que nos encontramos
en nuestro territorio con un parque residencial envejecido. Se hace necesario seguir impulsando la
rehabilitación de dicho parque a través de este  nuevo Plan “Vive en  Andalucía”,  de Vivienda y
Regeneración Urbana de Andalucía 2020-2030, con ayudas para el fomento de la conservación  y la
mejora de la eficiencia energética, además de la mejora de la accesibilidad.

Conviene resaltar que, según datos extraídos del informe ”La Accesibilidad de Viviendas en España”,
de marzo de 2018, realizado por la Fundación Mutua de Propietarios, el 69 por ciento de  los edificios
de viviendas de tipología residencial colectiva de Andalucía no son accesibles desde la calle al portal
del inmueble y el 57 por ciento no tienen puerta de entrada accesible. No disponen de ascensor el 26
por ciento de los edificios residenciales colectivos y el  32 por ciento los que sí  lo tienen no son
accesibles desde el  portal al ascensor. Si nos referimos a las zonas comunes, sólo son accesibles el
54  por ciento de los edificios.  En base a estos datos, se pretende realizar un paso más en el intento
de  lograr la accesibilidad universal, más  teniendo en cuenta el progresivo envejecimiento de la
población, con necesidades claras en esta materia, que sin embargo habita en  un gran porcentaje
en los edificios con mayor antigüedad y más necesitados de mejora.

Por  otra  parte,  en  aras  del  necesario  avance  del  estado  del  bienestar,  se  estima  conveniente
promover  ciudades  más  humanas  mediante  la  rehabilitación,  especialmente   de  las  zonas  más
desfavorecidas  de  Andalucía,  considerando  los  ámbitos  de  actuación  establecidos  tanto  en  la
“Estrategia  Regional  Andaluza  para  la  Cohesión  e  Inclusión  Social”  (ERACIS),  elaborada  por  la
Consejería  de  Igualdad  y  Políticas  Sociales,  como  en  el  Estudio  “Identificación  y  delimitación
geográfica de las zonas que requieren especial atención o intervención en Andalucía”, elaborado por
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la Dirección General de Fondos Europeos. La concentración de las zonas más desfavorecidas derivan
en situaciones de exclusión social,  que dificultan gravemente  el  acceso a los derechos de dicho
estado del bienestar.

Las dificultades en el acceso a una vivienda adecuada tiene un gran impacto en la salud, en las
relaciones  sociales  y  en  general  en todos  los  ámbitos  de  desenvolvimiento  humano,  por  ello  la
atención a las personas desahuciadas de su domicilio habitual y que se encuentran en una situación
de emergencia habitacional aconsejan la existencia de programas específicos para el realojo de las
familias afectadas por desahucios y también programas destinados a solucionar las emergencias
habitacionales.

Por otra parte, la Agenda Urbana de la Unión Europea (AUEU) nos marca que deben establecerse
planes de acción para promover políticas y marcos legislativos efectivos y coherentes, optimizando los
instrumentos de financiación y compartiendo una base de conocimiento sobre políticas y buenas
prácticas  en  el  ámbito  de  las  ciudades.  En  este  sentido  la  Agenda  Urbana de  Andalucía  (AUA)
propone tres grandes principios: mejor regulación, entendida como necesidad de promover un marco
general de diseño de las políticas urbanas, teniendo en consideración la realidad y especificidades de
los territorios; mejor gestión de los recursos, planteada como necesidad de promover una gestión
más eficaz y eficiente de los recursos que se movilizan en el conjunto de la región andaluza y que se
dirigen especifica o indirectamente a las áreas urbanas; mayor conocimiento, constituyendo espacios
de intercambio de información y conocimiento sobre la realidad urbana entre los actores clave que
actúan en nuestros municipios.

La  implementación de  estas nuevas estrategias, el desarrollo de nuevos programas y la modificación
en la forma de tramitación de actuaciones ya contempladas en el Plan anterior  que siguen siendo
necesarias, pero cuya regulación se ha demostrado insuficiente para dar respuesta a las necesidades
de la ciudadanía, hacen necesario abordar la  aprobación de un nuevo Plan, que concrete las políticas
en materia de vivienda del Gobierno andaluz. 

Por último, cabe señalar que el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 finaliza su
vigencia el próximo año y que en el mismo no se contemplan las actuaciones definidas en el vigente
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo. 

En base a lo expuesto, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de mayo de 2019 se
aprobó  la  formulación  del  Plan  Vive  en  Andalucía  2020-2030,  con  el  objetivo  fundamental  de
favorecer el derecho a una vivienda digna de la población andaluza, a través de la implantación de
nuevos programas que satisfagan las demandas actuales, y el desarrollo en nuestra Comunidad 

El proyecto de  Decreto que se acompaña tiene por objeto regular el Plan Vive en Andalucía, de
Vivienda y Regeneración Urbana de Andalucía 2020-2030, en el que se concreten como se ha dicho
las  políticas  de  vivienda  y  rehabilitación  en  la  Comunidad  Autónoma,  incorporando  acciones  y
medidas  destinadas  a  hacer  real  y  efectivo  el  derecho  a  una  vivienda  digna  y  adecuada,  base
fundamental para el ejercicio del resto de derechos constitucionales y estatutariamente consagrados,
dando  preferencia  a  jóvenes,  a  personas  en  riesgo  de  exclusión  social,  a  personas  mayores,  a
personas con discapacidad, a mujeres embarazadas sin recursos, a víctimas de violencia de género y
de terrorismo, familias numerosas y las que se encuentren  en riesgo de desahucio o de exclusión
social.

Para ello, sus ejes de actuación tienden, por una parte, a facilitar el acceso  de los ciudadanos a una
vivienda digna y adecuada, garantizando las ayudas necesarias para evitar la pérdida de vivienda por
motivos económicos y la gestión de bolsas de viviendas destinadas al realojo de personas en situación
de emergencia habitacional y a personas que hayan sido desahuciadas de sus viviendas, así como
fomentando el acceso de los ciudadanos a la vivienda a un precio asequible, mediante la adopción de
medidas dirigidas al incremento de la oferta del parque de viviendas en alquiler y en venta y a la
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recuperación de viviendas desocupadas.  

Por otra parte, este Plan se nutre de objetivos planteados en la Agenda Urbana de Andalucía, como el
de avanzar en la construcción de ciudades ajustadas al modelo mediterráneo con una equilibrada
compacidad, una eficiente complejidad y mayor sostenibilidad; aprovechar el potencial emprendedor
y la contribución innovadora de las áreas urbanas para alcanzar los objetivos de desarrollo regional;
mejorar la competitividad del sistema de ciudades fortaleciendo la cohesión territorial de Andalucía; o
el de incorporar a todos los actores regionales en el diseño de políticas destinadas a los pueblos y
ciudades andaluzas. 

Por ello,  el Plan tendrá como objetivo también lograr ciudades más humanas, tanto mediante la
rehabilitación  del parque residencial existente en Andalucía, estableciendo las medidas necesarias
para garantizar la accesibilidad en los edificios de viviendas, la eficiencia energética y la rehabilitación
en  su  conjunto  de  edificios  obsoletos,  como  impulsando  la  regeneración  urbana  a  través  de
programas que intervengan en la ciudad consolidada con la intención de rehabilitar áreas que han
quedado especialmente degradadas en la ciudad, como modo de impulsar ciudades más sostenibles
y humanas. Trata la ciudad como un concepto global donde se compagina el habitar, el trabajo y el
ocio,  mediante la  atención a la  vivienda,  los espacios libres y  los equipamientos,  entre  ellos los
edificios de interés arquitectónicos.

Actuar sobre estos edificios de interés arquitectónico, por tanto, es otro de los objetivos de este Plan,
mediante  la  rehabilitación  y  adecuación  de  sus  espacios,  para  seguir  prestando  su  función,  o
atribuyéndoles  nuevos usos,  todo  ello  como elemento  transmisor de  la  historia  viva de  nuestras
ciudades, y como elementos de identidad de los vecinos. 

Se pretende igualmente fomentar la coordinación, la cooperación y el seguimiento de las actuaciones
de los  poderes públicos  y  los  agentes  sociales y  económicos implicados,  para  poner en valor  y
rentabilizar los recursos disponibles, evitando situaciones de duplicidad y asegurando, en todo caso,
la coherencia entre necesidades y respuestas.

Por último, se establece como objetivo mejorar permanentemente el conocimiento de la realidad en
relación con el acceso a la vivienda, garantizando la sostenibilidad de una actividad investigadora de
calidad y orientada a la utilidad para la mejor actuación y gestión por parte de las Administraciones
públicas,  asegurando  la  difusión  del  conocimiento  disponible.  La  información  y  el  conocimiento
obtenidos deben tener como finalidad establecer las estrategias más adecuadas de intervención.

El  Plan cuya tramitación se inicia consta de 5 títulos, con sus correspondientes capítulos, contando
en total  con 101 artículos, 9 disposiciones adicionales, 4 disposiciones transitorias, 1 disposición
derogatoria, 2 disposiciones finales y 4 anexos.

El Título I contiene las disposiciones generales divididas en dos capítulos, el primero destinado a los
fines y  principios rectores  del  Plan,  la  determinación de las personas de  especial  protección en
materia de vivienda, la relación con otros instrumentos de planificación, la financiación y actuaciones
inspectoras, así como la creación de la Comisión de Evaluación del Plan. Dicho capítulo contiene
también la  determinación de que los programas que se definan por los correspondientes planes
estatales de vivienda quedarán integrados en este Plan andaluz, con cargo a cuya financiación podrán
complementarse  las  ayudas  previstas  en  el  mismo  para  determinados  programas,  mediante  la
aprobación de las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en dicho Plan Estatal y
en los planes estatales que lo sustituyan y efectuar las oportunas convocatorias. Entre ellas merece la
pena destacar el programa de ayudas para la adquisición de vivienda habitual por los jóvenes, que no
ha llegado a ponerse en marcha en nuestra Comunidad.

El  segundo  Capítulo  de  este  primer  Título  relaciona  las  entidades  que  podrán  actuar  como
colaboradoras  en  la  ejecución  de  los  programas  previstos  en  el  Plan.  Además,  contiene  una
importante novedad como es la creación del Sistema de Información de Vivienda de Andalucía, que
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aglutinando la información disponible en materia de oferta y demanda de vivienda procedente de los
distintos  organismos  de  la  administración  estatal,  autonómica  y  municipal,  permitirá  identificar
aquellos territorios con déficit en la oferta de vivienda en relación con la demanda real o previsible, así
como  detectar  las  edificaciones  residenciales  que  presenten  graves  deficiencias,  con  el  fin  de
concentrar los esfuerzos en dichas áreas, que se consignan con zonas prioritarias para el desarrollo
de los programas del Plan.

El Título II recoge las disposiciones en materia de acceso a la vivienda, estableciéndose los distintos
programas de vivienda protegida, la forma de determinar su precio, ingresos de los destinatarios y los
programas  de  fomento  de  la  promoción  de  este  tipo  de  viviendas.  Se  reducen  los  plazos  de
calificación, con el fin de hacer más atractiva y facilitar la construcción de las mencionadas viviendas.
En  cuanto  al  precio,  se  prevé  una  ponderación  del  módulo  base  para  el  cálculo  del  precio  de
referencia, en función de las características de los municipios andaluces y los precios medios de la
vivienda libre. Se incluyen en este título distintos programas destinados al fomento de la promoción
de viviendas protegidas en alquiler,  a desarrollar preferentemente en los patrimonios públicos de
suelo, y el fomento también de la construcción de vivienda protegida  en los terrenos reservados para
ello en el planeamiento, así como a facilitar el acceso a la vivienda en régimen de propiedad a las
personas jóvenes menores de 35 años.

Los programas de rehabilitación residencial y urbana se contienen en el Título III,  en el que cabe
mencionar  la existencia de un programa  de  rehabilitación del parque residencial de titularidad
pública También merece destacarse el programa destinado a financiar actuaciones específicas en
materia de rehabilitación residencial que sean necesarias debido a causas excepcionales, como la
reparación de los daños causados  en viviendas o edificios residenciales que tengan su origen en
fenómenos naturales sobrevenidos.

Se ha considerado oportuno mantener en este Título los programas de rehabilitación de vivienda y de
rehabilitación  de  edificios,  tradicionalmente  desarrollados  en  nuestra  Comunidad  Autónoma,  en
ejecución de los sucesivos planes de vivienda, tanto autonómicos como estatales, y en sus distintas
líneas de actuación, destinadas al fomento de la conservación, la implantación de la accesibilidad
universal y la mejora de la eficiencia energética. 

En cuanto a la rehabilitación urbana, se incluye en el Plan el programa de rehabilitación de edificios
de  interés  arquitectónico,  que  tiene  por  objeto  el  desarrollo  de  actuaciones de  rehabilitación  de
edificios con un destacado interés patrimonial, independientemente de que su titularidad sea pública
o privada, permitiendo por tanto que se actúe sobre inmuebles incluidos en el  catálogo  o en el
inventario de bienes de interés cultural, aunque su titularidad sea privada, lo que no ha sido posible
en el marco del Plan 2016-2020, que sólo contemplaba la rehabilitación de edificios públicos.

Otros  programas  incluidos  en  el  Plan  respecto  a  la  rehabilitación  urbana  son  el  destinado  a  la
rehabilitación del espacio público y a la rehabilitación de los conjuntos históricos, y el programa de
Áreas  de  Regeneración  Urbana  y  Accesibilidad  (ARUA),  que  sustituyen  a  las  antiguas  Áreas  de
Rehabilitación Integral.

El  Título  IV  contiene  los  programas  destinados a  paliar  la  vulnerabilidad  residencial,  pudiéndose
destacar  el  programa de viviendas de integración social,  destinado a la  creación de una red de
viviendas para su destino a personas que se encuentren en dicha circunstancia;  el  programa de
realojo para familias afectadas por las ejecuciones hipotecarias, consistente en ayudas para el pago
de  la  renta  de  las  viviendas  a  las  que  accedan  tras  el  lanzamiento  de  la  que  ocupaban  con
anterioridad; y el programa de apoyo a las emergencias residenciales, destinado a las familias con
riesgo de exclusión, derivado de la posibilidad de perder su vivienda al no poder afrontar el pago de la
renta o de las cuotas del  préstamo hipotecario,  y  consistente también en ayudas para satisfacer
dichos pagos.
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En el Título V se contemplan distintas líneas de actuación, como el fomento de la investigación en
materia de vivienda, rehabilitación y arquitectura, mediante ayudas para la promoción y desarrollo de
la actividad investigadora en estas materias,  contribuyendo a que estas disciplinas ofrezcan mejores
soluciones en beneficio de la sociedad; la concesión de becas de formación destinada a profesionales
de los ámbitos de la vivienda y de la arquitectura; el establecimiento del premio Vive en Andalucía,
con el fin de estimular y reconocer a las personas y entidades que hayan contribuido al conocimiento
y difusión de materias y acciones relacionadas con la vivienda; la participación en los programas de
cooperación territorial europea; y el Foro Vive en Andalucía, como instrumento de participación y
transferencia de información y conocimiento en materia de vivienda.

Por último el Plan contiene una serie de disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales y
cuatro  anexos,  en  los  que  se  recogen  el  glosario  de  los  conceptos  utilizados  en  el  mismo,  los
coeficientes territoriales que se establecen para el cálculo del módulo ponderado y precio máximo
legal de las viviendas protegidas, así como  los objetivos e indicadores y la estimación de su coste y
fuentes de financiación para los cinco primeros años de vigencia del Plan, transcurridos los cuales
será  necesario  proceder  a  la  revisión  del  mismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley
reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Las actividades de planificación regional en materia de vivienda se encuentran incluidas en el anexo
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del  Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  por lo que el  Plan tiene la consideración de Plan con incidencia en la ordenación del
territorio y el contenido establecido para ellos en la expresada Ley, además del previsto en la Ley
Reguladora del Derecho a la Vivienda. 

2. Tramitación

Con anterioridad a la elaboración de este Decreto se ha sustanciado consulta previa en los términos
ordenados  por  el  artículo  133.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo  establecido en el artículo 133.2 de dicha Ley, en el artículo 45.1.c) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo
13.1.c)  de la Ley 1/2014, de 24 de junio,  de Transparencia Pública de Andalucía,  se considera
oportuna la publicación del texto que se acompaña en el portal Web de la Consejería de Fomento y
Vivienda  y  en  el  Portal  de  la  Transparencia  de  Andalucía,  con  objeto  de  dar  audiencia  a  los
ciudadanos  y  entidades  afectadas,  así  como  recabar  también  directamente  la  opinión  de  las
organizaciones y asociaciones que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses
legítimos  se verán afectados por la norma.

En  el  procedimiento  de  elaboración  de  este  proyecto  de  Decreto  y  con  carácter  previo  a  su
aprobación, se solicitarán los correspondientes informes preceptivos.

3. Fundamento normativo

• Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

• Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

• Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

• Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía
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• Decreto  149/2006,  de  25  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Viviendas
Protegidas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  desarrollan  determinadas
Disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas en materia de Vivienda
Protegida y el Suelo.

• Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio

• Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la  Promoción  de  la  Igualdad  de  Género  en
Andalucía.

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

• Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda
2018-2021.

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

• Reglamentos y normas sobre subvencionalidad con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional.

Por lo expuesto,

SE ACUERDA: el inicio de la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se regula el Plan Vive en
Andalucía, de Vivienda y Regeneración Urbana de Andalucía 2020-2030.

Sevilla, a  fecha de la firma electrónica.

LA CONSEJERA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Por delegación (Orden de 11 de junio de 2019)
EL VICECONSEJERO DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS

 Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
P.A. art. 4 Orden de 11.06.2019

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Enrique Manuel Catalina Carmona

Código: BY5746990ZAIXE0TZgHegF83nURC7Y Fecha 19/08/2019

Firmado Por ENRIQUE MANUEL CATALINA CARMONA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 7/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BY5746990ZAIXE0TZgHegF83nURC7Y

